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Madrid adjudica a Biogen el 
suministro de fármacos para la 
esclerosis múltiple por 2,2 
millones
Los medicamentos irán destinado al Hospital Universitario La Paz. El centro también ha sacado a
concurso la provisión de marcapasos y electrodos.
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7 feb 2019 - 14:00

 
Oleada de compras en el Hospital La Paz. El centro madrileño ha adjudicado a Biogen
el suministro de cuatro medicamentos para la esclerosis múltiple por 2,2 millones de
euros. La compañía se ha llevado el contrato al disponer de la comercialización 

exclusiva de los artículos correspondientes, según figura en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid (Bocm).
 
Se trata de los fármacos Fampridina, Interferón Beta-1, Natalizumab y Fumarato 
Dimetilo. Este último, comercializado bajo el nombre de Tecfidera, fue autorizado por
la Agencia de Medicamentos Estadounidenses (FDA, por sus siglas en inglés) en
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2013. El producto se convirtió en un blockbuster que hizo elevar en un 50% los
ingreses de Biogen aquel mismo ejercicio.
 
Junto a este contrato, el Hospital La Paz también ha sacado a concurso el suministro
de marcapasos y electrodos para los próximos doce meses. El valor estimado del 

contrato sin IVA es de 2,9 millones de euros y las empresas interesadas pueden
presentar sus ofertas hasta el 4 de marzo.
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